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CARTA CIRCULAR?
O EDICTO,

DE EL ILUSTR5SIM0 , Y REVERENDISIMO SEÑOR

D. Fr. JOSEF ANTONIO
DE S. ALBERTO,
DEL CONSEJO DE S. M.

Y OBISPO DE CORDOVA DEL TÜCUMAN:

DIRIGIDA
A TODOS SUS AMADOS HIJOS , Y
Diocesanos 9 que desean 9 y solicitan 9 y que

en adelante solicitaren ser promovidos
á los Sagrados Ordenes.

^^^^BUE^S^AYRES. MDCCLXXXI.

EN LA R.I-AL IMPRtiNTA DE LOS NíñOS EXPOSITOS.

Con las licencias necesarias.

Se bailará en dicha Imprenta esta , la segunda Carta
Faz toral ,y el Septenario de Dolores de dicho Sr. Obispe.





NOS D. Fr. JOSEF ANTONIO
de S. Alberto , por la gracia

de Dios , y de la Santa Sede
Apoftolica , Obiípo del Tucu-
man , del Confejo de S. M. &c.

A todos nueftros amados hijos , y Diocefa-
nos , que deíean 9 y felicitan , y que en ade-
lante íblicitaren ler promovidos á Jos Sagra-
dos Ordenes 9 Calad , y gracia en el Señor.

Manus cito nemini impofueris 5 ñeque
commumcanjeris peccatis alienis. D.
Paul, in Epift. i. ad Timótheum
cap. 5. f. 22,

No impongas las manos con ligereza,

ni comuniques en los pecados age-
nos. S. Pablo en fu Epiftola f. á

Timótheo capitulo 5. § . 22.

EsTO es , lo que el Apoftol de
las Gentes mandó á fu Diícipuio Ti-
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(2 )

mótheo 5 y lo que en fu pcrfona nos

dexó mandado á todos los Obifpos : no

imponer las manos > ni ordenar con li-

gereza 9 y precipitación 5 fino quere-

mos hacernos reos •> y participes de los

muchos > y graves pecados 5 que co-

meten regularmente 5 los que fin una

edad debida , titulo fuficiente , con-

duda arreglada *> vocación sólida > y

fin fer llamados de Dios, como Aaron,

al Sacerdocio (a) * afcienden á él de

arrebato 5 fin examen 5 y fin otras

miras 5 que las del interés * de la am-

bición ? y de la vanidad. Afi han en-

tendido eílas palabras del Apoítol mu-

chos Padres , y Expofitores.^

Precepto , que lo reconocieron por

tal 5 y lo practicaron con la mayor

exáditud los Obifpos de la primitiva

Iglefia , quienes atendiendo mas á la

idoneidad , y providad de los Minif-

Exótica?, z,8. v. t.



( 2)
tros 9 que al uümero , y multitud de

ellos 5 li conferian Ordenes 5 era muy
rara vez 9 y fiempre defpues de un se-

rio 5 y maduro examen fobre el talen-

to 5 edad 5 vida * y vocación de aque-

llos i en quienes penfaban imponer
fus manos.

Afi fabemos por la Hiftoria Ecle-

fiaftica de aquellos tiempos > que los

Obifpos no ordenaban ni Piresbyteros,

ni Diáconos % ni otros Clérigos 5 fmo
precifados de la necefidad *> que tenian

de ellos para el fervicio de la Iglefia*

eílo es 5 dice el Do&iíimo Fleury $ de

toda fu Dioceíi (a). Sabemos * que en
tiempo de S. Cornelio Succefor de

S. Fabián * y que entró á gobernar la

Iglefia el año de 25 i* no había en la

de Roma fino quarenta y feis Sacer-

dotes i y ciento y cinquenta Cléri-

gos entre todos ? con fer un Pueblo

{a) Fíeury eofíuwb. de h¿ bbrifliarws tlf. $*.



(4)
tan innumerable {a). Sabemos por el

Pontifical Romano 9 atribuido á S. Da-
mafo 5 ele&o Pontífice en el año 367.

que en el eípacio de 150. años? en que
reynaron trece Pontífices 9 apenas fue-

ron ordenados 151. Sacerdotes 5 y 90.

Diáconos ib).

Finalmente fabemos por el canon

2. del Concilio Sardicenfe 5 que fe ce^

lebró en el año de 347. por el canon

del Concilio III. Carthaginenfe * ce-

lebrado en el año de 597. y por el ca-

non 2. del Concilio Toledano IV. ce-

lebrado en el año de 638. que para

cada Iglefia folo fe deftinaba un Pres-

bytero «> dos quando mas 5 y de los

Clérigos inferiores no mas que uno 5 ú

otro. Con eíla reflexión •> y páufa pro-

cedían losObifpos en imponer las ma-

nos 5 y conferir los Sagrados Ordenes
— : h£,—;

(a) Eufái. 6. Hift. Ecl. cap. i ;

.

(b) SUvag. ¿ib. ¿. ttt. 5 . ¡nfíittít. C¿monte. - •



( 5)
en aquellos dichofos tiempos , atentos

á cumplir con el mandato $ y á aju£
tarfe á las palabras del Apoítol : ma-
nus nemijii cito impofuais.

De ellas mifmas fe valió en el Si-

glo V. S. León el grande para perfua-

<iir á los Obifpos de la Africa i que
no confirieran el honor Sacerdotal fin

preceder un rigorofo examen fobre la

edad 5 mérito 5 difciplina i y probidad
de los ordenandos (¿z). < Y con qué ar-

dor , y eficacia no lo haria efte glofiofo

Papa , fi es verdad 5 lo que Juan Mof-
eo Efcritor del Siglo VIL refiere ha-
berle fucedido eftando haciendo ora-

ción en los fepulcros de S. Pedro 5 y
S. Pablo ? Pedia con gran fervor á los

dos Santos •> le alcanzafen de Dios el

perdón de fus pecados i y apareciendo-
fele San Pedro 5 le dixo : OrJvi pro te>

ó3

dimifsa pML xibi -omnia paxaia luá*

(a)Epift. 87 ad Afros i



(6)
pr&terquam ímpojitionis manuum > hoe

enim jolum a te requiretur , jfeé benc9

-fl<v¿ fortafsis maíz id egeris (a).

Palabras bien dignas de reflexión,

y que fi los Obifpos las tubieramos

prefentes 9 no feriamos tan fáciles 9 y
condefeendentes en imponer las ma-

nos 5 ni llenar el Santuario de unos

Míniftros , cuyo exorbitante numero

folo firve para llenar inútilmente fus

filias i pero no para aumentar la ale-

gría , el decoro \ y luílre de la Santa

Iglefia 9 quien con igual amargura,

que verdad puede quexarfe i y decir-

nos con el Profeta Ifaias : multiplicafti

gentem 5 non magnificafti latitiam {éyj

como alta > y nerviofamente pondera

S. Bernardo ,y no menos el Cardenal

Belarmino por eftas palabras e Ex fá-

cilitate manus imponendi faSIwn eft 5 mí

{a) Vide Infla > t. Beatdiili XIV.
iJaia cap. p. v. 3.



(7)
hoc tempere fít prope infinita turba Cíe*

ricorum 5 quorum plurimi non afpiram
ad Sacros ordiñes ? ut Jit Dominus pars
torum ;fed vel ut fubftraham fe d foro
feculari ¿ vel ut fubjidium qu&rant vitd
temporalis , <vel ut ad honores Ecclejiaf-

ticos di 7uando afcendant. Atqué hinc fit%

ut multi circumeant cum magna iaBura
tcclefiajiicx Dignitatis 5 jordidi , ac pené
medí 9 feipem ojiiatim mendicantes

j alii

•vero
, giavius efe 5 ggj^

.¿//¿wz Sacerdotes in^enianiur ¡n publicis
xarceribus , f*#Cfc/rf /# rr/Vr-

c^jp ultima hominum face ad re-

mos trahendos afidua caftigatione cogan-
Sur (a).

Es verdad » que fe ha temperado
en mucha parte ei rigor de efta difei-

plina 5 y que en el dia es mucho ma-
yor el número de Miniftros deftinadós
al fervicio de las Iglefias ; pero tam-

(*)deCo» Verf.adOer.cap.t9. bgemit. Col»»!,, ilk. g ^jjjffi

B
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bien lo es , amados hijos , que el Efpi-

ritu de ella no fe ha variado , y el mif-

mo es ahora , que lo fué entonces (a)$

y por lo mifmo quiere , y manda , que

los promovidos á los Sagrados Orde-

nes fean antes pocos buenos , y efeo-

gidos ? que muchos malos , é inútiles

para el Sagrado minifterio , como cla-

ra ? y eloqüentemente lo hace ver el

famofo Pontífice Benedicio XIV. en la

fegunda de fus doclas Inftituciores , y

en fu Bula , ó Carta circular , que di-

rigió á todos los Patriarcas , Prima-

dos , Arzobifpos, y Obifpos , y empie-

za : Vbi primum 9 donde les dice las fi-

guientes palabras : „Por lo tanto vuef-

<„tro primer cuidado debe fer el no

„ ordenar fino á aquellos , de quienes

„con mucha razón , y fundamento

„ pueda efperarfe , que ajuítados á la

„ Ley del Señor , y caminando de Vif»

'

(a) Caá. Fallí ¿f' H'
'



(9)
55 tud en virtud , fe harán por fu bue-

55 na vida refpetables al Pueblo 9 y úti-

^ les á la Iglefia. No ignoráis , Her-
55 manos mios 5 quanta precaución pi-

55 den los Sagrados Cánones en efta

55 materia 5 de cuyas reglas no debéis

55 apartaros por refpeto alguno huma-
55 no 5 ni por los importunos ruegos
55 de los amticiofos ; porque el pre-

55 cepto del Apoftol de no imponer las

55 manos con precipitación 5 entonces,

55 y mas particularmente fe ha de ob-
55Íervar , quando fe trata de promo-
55 ver á los Sagrados Ordenes ; Minif-
55 terios los mas Sagrados , y Divinos*

55 que fe hallan en la Iglefia.

En atención á todo lo dicho 5 y á
lo difpuefto y mandado en efta mate-
ria por las Leyes Ecleiiáfticas , y Rea-
les , por el Sacerdocio 5 y el Imperio,
que de acuerdo confpiran 5 á que los

Miniítros del Señor fean útiles á la

B ij
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Igleíia , y no perjudiciales al Efíadoí

hemos determinado publicar efta Car*

ta circular , ó Edicto , en que os ex-

pondremos, amados hijos nueftros, las

formalidades , y reglas , que deberéis

obfcrvar, y que Nofotros obíervarémos

inviolablemente con quantos quieran*

y feliciten fer promovidos á los Sa-

grados Ordenes ; y ion las íiguientes-

PRIMERA REGLA.

•0? que pretendan ordenarfe de-

berdn con mucha anticipación

piefiníamos memorial , mani-

fiftando en elfis defeos , y
'vocación al Ejlado.

~'¿"úl v g ¿j;ptfttfteHb3C. ?;í%%JL ?si *oq s,n

La fántidad es la vocación gene-

ral de todos los fieles : fiendo cierto,

fegun el Apoílol nos enfeña > que Dios



(II)

nos llama á todos para que feamos Tan-

tos , y puros en fu prefencia (a). Sin

embargo el camino para llegar á efte

termino feliz: no es uno -> ni es el mi£
mo refpedo de todos los hombres i íi*

no que aíi como en la cafa del Padre
Celeftial hay muchas manfiones (b)y
afi también los caminos para llegar

allá fon muchos 5 fon varios * y diftin*

tos i pero nunca por ellos fe camina
con feguridad no precediendo la vó*
cacion de Dios. Quiero decir , ama-
dos hijos 5 que en qualquier eííado'

puede falvarfe el hombre I pero que
jamás fe falvará en alguno 5 á que no
ha entrado con verdadera vocación

j

fiendo infaltable 5 tanto en lo físi-

co r como en lo moral aquel axiomar
error in principio , error in fine. Ello

es 5 que el medio principal para nueP*

ai Bpfcfo'f car>. r . y; 4"
(¿j /wa/i, 14. v. i.



(12)

tra juftificacion es la elección de efía-

do : afi pues como aquella >, que es el

fin 9 no puede fer obra del hombre fo-

lo 5 afi tampoco efta -> que es el medio*

lo puede fer *> fino que ha de venir de

Dios. El hombre fué dexado en ma-
nos de fu confejo(¿z) > pero fu deílino

fea en el eftado 5 que fe quiera 5 ha
de eftar en las de Dios.

Seria perder inútilmente el tiern*

po fi yo lo quifiera emplear en per-

iuadiros una máxima tan general 5 co-

mo fabida , aun de los que no tienen

la inftruccion 9 que podéis tener vofo-

tros 5 y por lo tanto me ceñiré á ha-

blaros en eíta importante materia con

las palabras de S. Cypriano » y baxo
la miíma fupoficion impofible 9 que
el Santo hace para dar nueva fuerza

á fu razón. Supongamos 9 pues ¡> que
Dios hubiefe dexado la elección de



(I?)

todos los demás citados al deftino 5 al

acafo 5 ó al arbitrio abfoluto de los

hombres 5 fin querer fu Providencia

entrar en efte cuidado 9 y retirandofe

de él como de una bagatela 5 ó diver-

fion agena de fu Mageftad > y de fu

Grandeza : aun hecha efta fupoficion

impofible 5 contraria \ é injuriofa á la

Fe 9 y á la razón 5 feria necefario ? di-

ce S. Cypriano 5 refervaríe á Dios la

vocación , y elección de los Miniftros

de fu Iglefia 5 como un negocio de los

mas proprios de fu Divinidad 5 y de
los mas importantes á los interefes

de fu gloria,

? Qué otra cofa ion los Sacerdotes
de la Ley de gracia 5 fino unos hom-
bres deílinados á parecer todos los

dias en fu prefencia 5 y ofrecerle do-
nes y Sacrificios (a) 5 no ya de vi ¿li-

mas terrenas 5 y materiales * fino á

(*) Emú. ea¡>. 4$. T . i$.



04)
fu mifmo Unigénito Hijo 5 en quien fe

complace 5 y complacerá eternamen-

te (a) ? i Qué otra cofa fon 9 fino unos

fieles depoíitarios de fu Ley (b) •> in-

térpretes de fu voluntad 5 y encarga-

dos 5 por decirlo afi 5 del cuidado de

fu gloria en la tierra * y de mediar

entre fu Mageftad 5 y los hombres?

¿Qué otra cofa fon 9 fino unos Minif-

tros de Jefu-Chriftp » y difpenfadores

de los mifeerios de Dios (c)
? y de todas

aquellas gracias inviíibles 5 é interio-

res , que el Señor por unas feriales

exteriores ? y viíibles derrama fobrc

las almas ? Debe pues ereerfe 5 que el

honor Sacerdotal : efte honor Sacer-

dotal , á quien S. Ignacio llama el ápi-

ce 5 ó colmo de todos los bienes (d) : efte

honor Sacerdotal 9 á quien S. Ephren

(a) Math. cap. 17. v. f

.

f¿) Malachla cap. a. v. 7.

(c) 1 . ¿¿ Cvriutb. eap. 4. v. I.

(4) F<W MaLluam de Saurdrt,



m
llama milagro eftupendo , y poteftad

inefable > no debe fer efe&o de h elec-

ción de los hombres > fino de la vo-

luntad de Dios : que ninguno fin fa-

crilega intrufion puede hablar en fu

Nombre 9 fino habla de fu parte ; ni

ufar de fu poder , fino lo ha recibido

de fu mano ; ni encargarfe de los in-

terefes del Señor fi efte mifmo Se-

ñor no los ha puefto á fu cargo
f
ni

fer hombre de Dios 5 como dice S, Pa-

blo 9 fino es embiado fuyoO).
En una palabrg : debe creeríe? que

no fe falvara en el eftado de Sacerdo-
te 5 el que entró en él fin verdadera
vocación de Dios

| y que caerá venci-

do miferablemente en las batallas de
efte mundo el que fin confejo 9 y lla-

mamiento particular fe entra por si en
los campos de la Igleíia

s
feguu aque-

llo 5 que dice la Efcritura en el capí-

es) i • ad limstb. sap, tí, y. j i .
'

*

c



tillo 5. del; Líbro 1. de losMachabeosí

Ctéíierunt Sacerdotes in béllo...dum fint

Por lo tanto 5 amados hijos \ an-

tes de empeñaros en las Sagradas fun-

¿iónes del Sacerdocio ved

-

9 y exámi^

ñad seriamente vtíeftrá tocación : vh
déte mcationem vejiram (a) ; confultad

á vueftro corarony ywd quales íbtí

vueílros fines 5 y ^üe es 5 lo que W*
nis á buícarr

eri la Igléfiá
:

j porque fi

venis á bufear fus riquezas 3 mas nof

fus funciones : fus honras \ pero no fus

trabajos : el vellón 'del rtbaftó ; mas
ño la falud de las ovejas : el oro del

Altar 3 pero no al Dios -> que fe ado-

rtf eñ HPÍ defde luego podéis augura-

ros 5 que 110 es verdadera vuftrá vo-

cación 5 y qut juílamente fe os pue-

den aplicar aquellas palabras de Sa-

ad Cor'mth. cap. i. v. ¿tf.



(17)

fiiuél 3 Nfc himc elegñ Svminus (a).

Vídhe vocanonem nieftfdM : exámi^
oad vueftra vocación 9 y coíííultad con
vueílros propritis talentos ¿ porqüe íi

ellos no fon los fuficientes 5 y püoprios

para fer útiles en la viña del Señor,

para edifican g para plantar , y para

arrancar > defde luego podéis perfua-

diros , que no os ha deftinado pafa

Miniftros r y obreros fuyos > fegiín

aquella regta general 5 citada por San
Bernardino de Sena, que quartdo Dios
elige al hombre para algún empleo
piarticular^ lo previene , y adorna con
te*te& aquellas gracias ¿> y titulosvqde

füñ Mcefarios para cumplir perfetla-

mente con tí (b).

-¡ffítei« !.«^fó» : Dé)?w : exami-
nad íyiatííEracvo^acioo^ :y concitad con
AWdbras inclinaciones y porque firto-

i
1 '

: • —

—

* ' • ¿ 1 —
1

—
4^^%JU^ffciff*. I* — -

ib) Serm. t . de S, Jojepb.

Cíj



(i8)

das ellas no fon á las funciones San-

tas del Altar : fi el templo del Señor

no es vueftro centro ? y forma todas

vueftras delicias : fi fus Miniftros no

fon para vofotros las compañías mas
amables : fi los ornamentos Sagrados

no fon para vucftro güilo las galas

ínas preciofas : fi el canto * y oficios

de la Igleíia no fon para vueftros oí-

dos la múfica mas agradable i conven-

ceros por folo efto 5 que no es verdade-

ra vueftra vocación > pues á quien Dios

elige para Miniftro de fu Iglefia 5 le

da 9 y lo llena del efpkitu proprio de

la Iglefia ? fegun aquellas palabras :

Ecce puer meus •> quem elegi.„.T?onam

fpiritum meum fuper eum (a).

Videte njocatiomm vejíram : exami-

nad vueftra vocación > y confultad con

vueftra conduda prefente 5 y pafada;

porque fi ella ha fido defarreglada def-

{/») MMb. ca¡>. i& /. i 8.

;

P 3
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.

de fus principios * viciofa en fus pro-

grefos 5 y manchada con aquellos vi-

cios 5 y deslices <> que producen hábi-

to : que exhalan infección : que borran

hafta las ideas de la virtud % y del pu-

dor : que engendran difplicencia á las

cofas buenas 5 y una inclinación 9 ó ver-

gonzofa fragilidad á todo lo malo ; íi

es efta la hiftória de vueftra vida ; vuef-

tras iniquidades mifmas dan teftimo-

nio de vueftra faifa vocación
¡ y de que •

os falta el vellido nupcial para llegar

á la mefá * y convite del Padre de fa-

milias : non habens njejiem nupcialem(a).

Videte njocationem veftram i ved9

amados hijos 5 y examinad seriamen-

te vueftra vocación j y quando vofo-

tros 5 faltos de reflexión 9 y de fe 5 no
queráis entrar en efte cuidado í fa-

bed , que vueftro Obifpo lo pondrá^

y grande en averiguar vueftra voca-

Matk, cap. ii, v. íi.



(20)

don 5 en indagar vucftras inclinación

nes y y en examinar vueftros talentoss

y á efte fin quiere 5 y os manda 5 que
ante todas cofas r y con mucha anti>-

cipacion ? fi felicitáis recibir los Sa-

grados Ordenes 9 le prefenteis memo-
rial r pidiendo efta gracia con humil*-

dad 5 y con el único fin de confagrat

ros á Dios r y á fu férvido.

SEGUNDA REGLA
En el mijmo memorial deberá el

pretendiente mjnifejlar el ti-

tulo 5 con que quiere

ordenar/e.
,

En los primeros Siglos ordenafeaji

los Obifpos fin mas titulo 5 que el de

la fuficiencia-, talento , y probidad de

los íugetos 5 fobre cuyas fincas lo fon*



m
daban * fe prometían y y lograban ma-
yores ventajas á la Iglefiak que las que
experimentamos hoy fobre grandes
Capellanías 9 ricos beneficios \ y grue-
fbs patrimonios. Confefemos la ver*
dad de buena fe : nunca los Clérigos
fueron mas pobres de bienes 5 que
en aquel tiempo ; pero ni tampoco
mas ricos de virtudes i jamas fe con-
tentaron con menos los Míñiftros del
Altar , y jamas el Altar eíhivo mas
bien férvido de los Miniftros.

Gomo los ordenados eran pocos 5 y
los mas de ellos profefaban una vida
ó común , ó pobre , y fencilla , nunca
les faltaba lo precifo 5 y decente para
aquella congrua fuílentacíon \ con que
fe contentaba el Apoftol i y con que de-
ben contentarfe los verdaderos Minif-
tros de Jefii-Chriílo : habaites alimenta
& qtribus tegamur,his contemi"fumus(a).

(¿0 i. ad Jimvib. ¿ap. £. v. 5,



(22)

De las primicias 9 y ofrendas de
los fieles : de las limofnas llamadas

hebdomadales 5 y menftruales : del

precio 5 ó rédditos de las cafas 5 ó po*

fefiones mandadas piadofamente á las

Iglefias 5 efpecialmente defde el tiem->

po de Conftantino : de las penfiones*

que efte piadofo Emperador afignaba

de fu mifmo Real Erario para man^
tención de los Clérigos : de los bienes

de los Mártyres , y Confefores 5 que
muriendo fin heredero fe aplicaban

por ley Imperial para el mifmo fin:

de los bienes de los Clérigos 9 y Mon-
ges 5 que morian ab inteílato i y final-

mente de las décimas introducidas 5 y
mandadas en el Siglo IV. y V. de to-

dos eftos ramos fe formaba una mafa

común 9 que depofitada en el erario*

gazofilazio 5 ó corbona de la Iglefia5

ftrvia para la decente fuftentacion de

fus Mililitros 5 como confia de los Cá*



M
nones Apoílólicos(¿), de Tertuliano^),

de S. Cypriano(r) 9 y S. Gerónymo(i).

El Obifpo era el único 5 y abíbluto

adminiftrador de eflóts bienes 5 quien,

repartiéndolos en quatro partes , def-

tinaba la primera para si i la fegunda

para el Clero , la tercera para los po-

bres 5 y la quarta para la fabrica de.

la Iglefia 5 como fe vé en las cartas

de los Papas Gelafio (0 , Simplicio (/%

y Gregorio el grande (g). El Synodo
Bracharenfel. fo!o feñala tres partes:

una para el Obifpo -> otra para los Clé-

rigos ? y otra para la fabrica ? y lu-

minaria de la Iglefia (h).

Efta piadofa prá&ica ^ y repartición

duró en fu fuerza hafta el Siglo VI. y
ya fuefe porque faltó la fidelidad etl

los Obifpos 9 ya porque fe entibió la

. _ í >

(a) III. [f| /tpdog, cap. j3.
(c" de opere tU-mif. pag. i j. (4) m E^ecb. cap. \%.

& gM i. ad EpiJ. L-íc. cap. 17. \fU®¡& i- *4. Pionifl.

{¿) Efifi 'ti lia. J.
53 ib) Canorte .

D
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piedad en los fieles 5 ó ya porque fe
empezó á aumentar demafiadamente
el numero de los Miniílros > fe hizo
precifo en los Siglos pofteriores man-
dar á los Obifpos 5 que no ordenaran*
fino á los que tuviefcn titulo 5 de que
vivir 5 y tener una decente > y con-
grua íuftentacipn.

¡

En el Concilio Calcedonenfe teñe*

mos el canon VI. que manda : nemi-
nem abjolute ordinari 5 ntc Diaconumy
nec omnino aliquem eorum

9: qui funt tn

Ordine Edefidftico •> niji fpecialiter in

Ecclefia Civitaiis > njel pagi 9 <vel tnarty-

rio 5 <vel monafierio is *> qui ordinantur

adfignetur. Urbano II. en el canon II.

Dift. 70. y el Concilio Lateranenfe III.

en el canon V. renovaron efta mifma
Conftitucion 5 añadiendo «> que fi el

Obifpo ordenafe á alguno fin cierto tí-

tulo 5 eftuviefe obligado á alimentarlo

hafta que lo tuvi efe en alguna Iglefia*



El Concilio de Trento figuiendd

el efpiritu del Calccdonenfe manda,

que en adelante ningún Clérigo fecu-

lar , por idóneo que fea , dodo , bue-

no y de competente edad fea promo-

vido á los Sagrados Ordenes | fin que

antes confie legítimamente? tener be-

neficio Eclefiaftico 5 de que poder vi-

vir , y fuftentarfe. La razón i en que

el Santo Concilio funda fu Conftitu-

cion 5 es la figuiente ; porque no es

decente , dice , á los Miniftros de Dios

verfe precifados por falta de titulo á

mendigar 9 comprar 5 vender \ tratar,

y comerciar contra el decoro
¡j¡ y buen

nombre de fu eftado 5 y contra lo pro-

hibido tantas veces por los Sagrados

Cánones O).

No podremos pues i amados hijos,

fin incurrir en las penas eftablecidas

por eftos % y ? lo que es mas que toda

(a) Sefs. ii.de Reform.vtp. l.

Dij
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pena , fifi incurrir en Ja indignación
Divina, admitiros á -los¡ Sagrados Or-
dcaes , fin que antes nos hagáis conf7
tar ,; que tenéis título cierto , Itchi-
vm , y fiificiente , para vivir , y pa-
íar con una decente , y congrua fuf-
tentacion.

Porque , á ta verdad , -a qué- ¿oler
folla para- vueflm Prelado , fidefpue*
de ordenados , os viera reducidos $ la»

trille precifion de tener , que bufear
un bocado de pan para comer por
unos «edios * y abatimiento^, de que
íe avergonzaría el pebre mas mifera-
ble , y pordiofero > ¿Qué borren , y
afrenta no feria para la Iglefia Santa,
del Señor ver ai- Un JMbKwflre fuyo acó-
fado de la miséria , y neeefidad tener,
que pafaf del-fervieio del Altar al fér-

vido del campo , con o un jornalerét
infeliz ? i Defde la mela pura , y Sa-
crofanta del Cordero Inmaculado á la



mefa profana , y peligroíá del juego»

como un tahúr ? ;Y defde el comercio

admirable , que debe tener con Dios,

y fus Angeles , al comercio , y nego-

ciación propria de tratantes , y hom-

bres del mundo?

í Qué motivo d€ efcándalo , y de

burla no feria á los impíos , y enemir

gos de la Religión ver á un Mayoraz-

go de la cafa de Ifaac olvidado de fu

nobleza , y dignidad , y acolado de la

hambre vender la Primogenitura por

una efcudilla de lentejas (a)> ¿Ver á

yn Abacuc Profeta del Señor en la ef-

táncia íobreftante , ó fuperintendente

de jornaleros , y fegadores (£) ? ¿Ver

á un ungido del Señor , y Sacerdote

¿,e Jefu-Chrifta á los pies de un dia-

blo tentador , ó tentadora ürviendo*

adorando » y cayendo en culpas 9 y

(a) Gtne¡. i?, v. !!•
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baxezas por el logro de unas prome-
ías

, que tal vez no fe cumplen : hat
omnia ubi daba , / cadens adoraveris
me (a) ?

Pues á todo efto , y aun á mucho
mas

, amados hijos , expone la nece-dad a un Sacerdote. Vueftro Obifpo
no os quiere demafiadamente ricos,
y poderofos s porque fabe bien por el
Apoftol S. Pablo , que el defeo de en*
nquecer ha hecho á muchos caer en
la tentación

, y lazos de Satanás , y en
deleos inútiles , y dañólos , que condu-
cen a la muerte , y á la perdición (b)t
pero tampoco os quiere mendigos , y
miíerables en extremo ; porque no ig-
nora

, lo que dice el Elpiritu Santo
en los Proverbios

, que la neceíidad
na necho á muchos hurtar , y periu-
rar el Nombre Santo de Dios (c). Lo

{a) Maib.ti 4. y. 9.
(¿) a. ad ílmotb. cap. tf. y.
(0 Cap. lo. v . p.
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que quiere , y ruega para vofotros , e$
lo que quiere , y ruega para si \ y lo
que queria , y pedia Salomón á Dios:
mendicitattm , £r dimitías ne dederis%
mihi trihue tantum <vi5íui meo necesa-
ria O) ; ni riquezas , ni mendicidad,
fino un titulo íiiíicíente para vivir,
comer , y veílir con aquella decencia,

y moderación , que pide el eftado , y
honor de un Sacerdote , y íin el quaí
nunca efpereis fer admitidos á los Sa-
grados Ordenes.

REGLA TERCERA.
Lo que debera practicar el pre-
tendiente fi quiere ordenarfe a

titulo de Patrimonio.

Por^ patrimonio entendemos , lo
que entienden comunmente los Cano-

(¿; Br<tv&rif. cap, \q. y, j.
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ñiflas 5 es á faber \ todos aquellos bie-

nes fixos 5 e inmobles y que poíee el

ordenando ya fean paternos 5 ya ma-
ternos 5 ya adventicios 5 ya caílrenfesr

con tai que los poíea quieta 5 y paci-

ficamente 5 y fean fuficientes para fu

decente fuftentacion. Sabemos bien5

que elle titulo deíeonocido 5 y repu-

diado hafta el Siglo XII. hoy eftá re-

conocido 5 y admitido por el Sto. Con-
cilio de Trento(>) 5 y que tal vez en

ninguna parte tiene mas lugar que
en las Indias por la falta que hay de

Beneficios 9 y de beneficiados > pudien-

do decirfe con verdad : mefsis quidem

multa I operarii autem paua'(b) ; pero es

precifo 5 amados hijos 9 que fi queréis

ampararos de efta gracia para ordena-

ros 5 fea baxo los predios términos,

que preferíbe el mifmo Sto. Concilio,

(a) Seft. ii . 4t refirmt. czp. a.

(Jkj Matb. eap, p. y.



0i)
Porque primeramente es menef-

ter
, que el tal patrimonio fea cierto,

no íupuefto , ni fingido , como en efec-
to lo feria , fino valiendo las fincas
mas de mil , eftuviefen avaluadas, y ta-
zadas nafta tres mil : como lo feria, fi d
tal patrimonio no fuefe en la realidad
vueftro , ni de vueftros Padres , ó pa-
rientes , ó fi fobre él hubiefe algún
pleyto pendiente : como lo feria , fi al
tiempo que eftos , ó aquellos os ofre-
cen , y firman el patrimonio , vofo-
tros en la mifma , ó en otra eferitura
aparte os obligaíeis á no pedir , ni
djfputar jamas ni el dominio , ni el
uíufruclo de él. Todo efto , amados
hijos , feria mentir , y mentir no á
un hombre , fino á Dios reprefentado
en la Perfona de vueftro Obifpo : fe-
ria pecar mortalmente quebrantando
un precepto de la Iglefia en materia
graviíima

; y finalmente feria incur-



02)
rir en la pena de fufpeníion impuefta

quando no fea por el cap, neminem , y

por el cap. SanSíorum , a lo menos por

la Conftitucion de Urbano VIII. que

empieza : Secrais ¿Eterna Trovidenti*.

Es meneíler también , que el tal

patrimonio fea fundente para una de-

cente 5 y cóngrua fuftentacion i pues

no lo fiendo en la realidad , feria in-

currir en los mífmos íncovenientes de

mendicidad , de abatimientos indeco-

rofos , de tratos , y negociaciones pro-

hibidas i motivo porque el Sto. Con-

cilio de Trento manda * que a nadie

fe ordene fin titulo O).

En atención á todo eílo , y arre-

glados á la Inítitucíon 26. de Bene-

dido XIV. nos refervamos íiemprela

averiguación de la realidad , y lufa-

ciencia del patrimonio , que procura-

remos fe haga con toda exactitud , y

(a) Sejíimt , «i
-

««?'«
'*C
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legalidad por medio de perfonas de
ciencia 9 y conciencia s á quienes da-

remos comiíion en forma « fin dexar-
la á vueftro arbitrio 5 y que fe haga
á petición vueílra 3 y prefentando tef-

tigos 3 y tazadorcs á vueílro gufto 5 y
fatisfaccion 5 quienes llevados tal vez
del parentefco 9 de la armíftad 5 de la

dependencia 3 ó de la ignorancia 5 y
poco eíerúpulo en una materia tan
grave ; pueden ateftíguar lo que no es 5

como fi lo fuefe 5 y tazar lo que vale
diez 3 como fi valiera ciento.

Los engaños en efta parte han fi-

do fiempre $ y lo fon muy freqü entes*
para que los Obispos podamos proce-
der 3 ni fiarnos de la buena fe 3 que
debiera guardarfe tanto en las pala-
bras , como en las efcrituras 5 y para
no poner todas las diligencias 3 y pre-

Eij
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vueftra fcrá fin fundamento 5 una vez
que antes de llagar el cafo hacemos
efta prevención , y manifeftamos el

modo , con que procederemos en ade-
lante á la averiguación de la verdad
en efta materia ; y ferá el figuien-

te 5 y caíi el mifmo que enfeña Bene-
dicto XIV. en fu citada Inítitucion

defde el número 2o. hafta el 26.

Primeramente fe nos prefentará

en inftrumento 5 que haga fe 5 el nú-
mero de bienes 5 ó fincas 5 en que fe

funda el patrimonio : el nombre que
tienen , lugar donde fe iallan 5 valor

en que fe han tazado 5 cargas á que
eftán afedas 5 rédditos que producen
anualmente ; y finalmente todos los

pados 5 y condiciones h con que fe dan
para fundar el dicho patrimonio.

Efte inftrumento lo remitiremos al

Párroco 9 de quien fuefe feligrez el or-

denando 5 con orden > de que en un



dia feftivo i y de concurrencia al tiem-
po de la Miía Solemne lo lea clara \ y
diftintamente al Pueblo 5 y amoneftc
á todos los fieles 5 á que , fi fupiefen
no fer verdad en todo i ó en parte , lo
que fe refiere en el dicho inílrumen-
to 5 fe lo manifieften fecretamente,
para tomar la providencia * que cor-
refponda.

Si los bienes patrimoniales eftuvie-
fen fitos en diftinta Parroquia 5 de la
que es feligrez el Ordenando i deberá
leerfe el inftrumento en ambas Parro-
quias 5 defpues de lo qual el mifmo
Cura con afiftencia de Efcribano Ecle-
fiaftico pafará á hacer información,
llamando teftigos 5 dos quando me-
nos 5 que baxo de juramento depon-
gan quanto fepan fobre la verdad , ó
falfedad de lo contenido en dicho inf-

trumento.

Practicadas eftas dos diligencias,
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nos remitirá el Cura todo lo aíluado
junto con el inftrumento

j> y fiempre
acompañado de carja fuya i en la que
reparadamente $ y fegun conciencia
nos exponga fu didamen con aquella
lifura 9 y verdad 5 que pide una ma-
teria de tanta confideracion.

Defpues de todo efto fe -preferí-

taran á nueftra Curia el Ordenando,

y los Padres 9 ó parientes •> que le han
fundado el patrimonio > y advertidos
antes de la gravedad del perjurio 9 y
de la pena de fu$penfion á los que fe

ordenan cometiendo dolo 5 ó ficción

en el patrimonio 5 ó titulo 5 que pre-

fentan j jurarán fobre una Cruz 5 fer

verdad quanto exponen en dicho inf-

trumento fobre el número % valor 5 car-

gas 5 y rédditos de las fincas > y que
no hay mas paitos 9 ni condiciones*

que las que fe exprefan en el inftru?

mentó 5 íi es que fe exprefafen algü-
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ñas : todo lo qual quedará en el Ar-
chivo de nueítra Curia.

Ultimamente es menefter 5 que á

mas de fer el patrimonio verdadero?

y íuficiente 5 haya utilidad % ó nece-\

íidad en la Iglefia para ordenaros ; y
aqui es \ amados hijos ? donde yo qui-

fiera haceros conocer á fondo en que
confifte efta necefidad 5 ó utilidad de
la Iglefia * fin ía qual no puede el

Obtfpo ordenar á alguno á título de
patrimonio. ¿Confiftírá acafo? en que
la Iglefia del Pueblo tenga un Cléri-

go mas i pero un Clérigo reducido

precifamente á decir üná Mífa , y efta

no todos los días < y quizá ni muchos?

y tal vez mal dicha tfiü rifa 5 y ef-

cándalo de los mifmos ? que la oyen?

¿Confiftirá efta utilidad de la Igíefiá en

tener un Miniílro filas t pero un Minif-

tro 5 que ni confiefe ? ni predique $ ni

enfeñe la dodrina ChriíHana ? ni vi-



fite á los enfermos , ni auxilie á los
moribundos

, ni afifta á cantar las Di-
vinas alabanzas en el Coro , ni quizá
fe le vea en la Iglefia , fino en ciertos-
días de concurrencia

, y folemnidad,
en que feria de mucha nota no con-
currir á donde concurren todos?

No podemos perfuadirnos , que la
utilidad de la Iglefia , pedida por el
Santo Concilio de Trento para orde-
nar á titulo de patrimonio , confifta,
ni jamas haya podido confiftir en efto.
Un Clérigo concebido baxo tilos pre-
cifos términos , mas puede decirfe
ídolo , que pafior , fegun la expre-
fion del Profeta O), y mejor que Sa-
cerdote , ó Minifiro de la Iglefia , pue-
de llamarfe eftátua , ó fimulacro , á
quien con pr priedad le ajuftan todas
aquellas calidades , que David aplicó
á los fimulacros de los gentiles : tie-

(ajZacb. ta?, jj. T. 17.
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nen boca , y no hablarán , tienen ojos,

y no verán , tienen manos , y no pal-
parán , tienen pies , y no andarán,
tienen fauces | y no clamarán (a).

i Pues de qué utilidad pueden fer

á la Iglefia , ni al Pueblo , ni á la Dio-
cefi unos Clérigos eílátuas , que te-
niendo boca para comer , y para be-
ber con excefo , y delicadeza ; no la

tienen para predicar la palabra de
Dios ? i Qué teniendo ojos para ver,

y cuidar de fus interefes , y del ade-
lantamiento temporal de fus parien-
tes j no los tienen para ver la necefi-
dad efpiritual de tantos párbulos,que
piden el pan de la doclrina Chriftia-
na , y no hay quien fe lo reparta (b)i

i Qué teniendo manos para jugar,
comprar , y negociar > no las tienen
para tomar el pulfo á los pecadores,

(a) pjai. fij.T. fjr.'^ry.
(A) Tren. 4. v. 4.

F
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y redimirlos de la efclavitud de Sata-

nás en el Confefonario i ¿ Que tenien-

do pies para concurrir á todas las jun-

tas •» y diverfiones del Pueblo i no los

tienen para vifitar 9 y confolar á los

pobres enfermos ? i Qué teniendo fau-

ces para gritar -> hablar 5 y cenfurar

de quanto pafa en la República > no

las tienen para gritar, y auxiliar á los

moribundos , ni para cantar las Divi-

nas alabanzas á aquel Divino Señor*

á quien cantan y alaban los aftros

de la mañana O) i

Por lo tanto 5 amados hijos , en

ningún cafo o% difpenfarémos efta gra-

cia 5 fin obligaros antes á refidir , y
fervir en alguna Iglefta 5 afiftiendo al

Coro fegun la difpoficion del Conci-

lio Limenfe (b) > predicando h confe-

fando 5 enfeñando la dodrina Chriftia-

(a) ]eb cap. $8. v. 7.

Ib) Aíi. 3. cap. if

.
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na en ciertos dias > que os feñalará á

fu arbitrio vueftro Obifpo? conforme á

k necefidad del Pueblo * donde vivie-

reis , y fegun los talentos , que co-

nozca en vofotros para eftos Sagra-
dos miníflerios.

REGLA QUARTA.
Lo que deberá praBicar 5 quien

felicita ordenarfe a Mulo de

Capellanía.

Si el titulo 5 con que penfais or-
denaros fuefe Capellanía % debéis pre-
fentar en forma 5 y auténticamente fu
fundación ; para que pafando á vifta

de nueftro Fifcal ¿ ó Secretario , vean,

y examinen fu naturaleza , fi es
amoblé ad nutum , ó no ; porque fi

lo fuefe en efedo no puede fervir de
titula para ordenaros , debiendo eñe

Fíj
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en todo cafo fegun las difpoficiones

Conciliares , y Canónicas fer perpe-

tuo : para que vean 5 y examinen * íi

es colativa 5 ó no ; porque fi en la rea-

lidad no lo fuefe 5 ya no es beneficio

Eclefiaftico 5 y coníiguientemente ni

titulo para ordenaros > á no fer que
la prefenteis meramente como patri-

monio : para que vean 3 y examinen
fus fincas > pues las que fueron fufi-

cientes 5 y aun fobradas en fu prime-

ra inftitucion 5 han podido deteriorar-

fe con el mucho tiempo -> y con el po-

co cuidado de los Capellanes ; y en el

dia no fer ya ni fobradas 5 ni fufici en-

tes ; y últimamente para que vean 5

y examinen fus cargas 5 y fi deduci-

das eftas 5 queda lo fuficiente para

una congrua -> y decente fuftentacion;

pues no fiendo afi ni Nofotros pode-

mos conferiros los Sagrados Ordenes.

Y porque en eíta materia fuelen
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cometerfe los mifmos dolos, y fraudes,

que en la de los patrimonios ; fabed,

que en adelante nos refervarémos la

averiguación de la verdad § valor , car-

gas , y réddi tos de las Capellanías, que
nos prefenteis : ufando del mifmo mé-
todo , y practicando las mifmas dili-

gencias , que habernos referido en la

regla antecedente de los patrimonios.
Por conclufion de efta os avifamos

de las dos fentencias , impucftas por
el Derecho Canónico contra aquellos,
que para facilitar el logro de la Ca-
pellanía , padan exprefa , ó tácita-

mente con el Patrón , ó con el refig-

nante , que jamas percibirán los fru-
tos , y rédditos de ella , ó que no los

percibirán fino por tiempo determi-
nado. La primera fe halla en el cap.
per tuas

? 7 . de Simonía , donde Inno-
cencio III. confuí tado fobre cierto Clé-
rigo , que habia cometido femejante



pado 5 refponde : Nos inquifnioni tu<z

talittr refpondemus 5 e¡uod 5 nifi cuw ea

fuerit mifericordita dijpenfatum 5 nec

ad fuperiores afcendere 5 nec in fufcepto

deba Ordine mmiftrare¿

La fegunda fe contiene en el cap.

fi
quis del ttiifmo titulo de Simonía,

en que Gregorio IX. determina 9 que
nadie ? lino es la Silla Apoftolica 5 pue-

da difpenfar en la referida pena de
Sufpeníion : doñee difpenfationem fnper

hoc per Sedem Apojtolicam obtinere me-
ruerint ? nwerint Je fufpenjos.

REGLA QUINTA.
Lo que deberá hacer *> quien Jo-

licite ordenarfe a título de

Teniente de Cura.

Pafémos ahora al titulo de Tenien-
te de Cura : titulo 5 con que tan fre-
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qüentemente fe folicitan los Sagrados
Ordenes en eíla nueftra Diocefi , y fo-

bre que defeamos, y debemos deciros
abiertamente nueílro didamen. Eíle
es , que ni la efcafez de Miniílros en
eíle Obiípado , que nos es tan doloro-
fa , como notoria j ni la multitud de
exemplares , que fe nos alega , y de
que no dudamos ; ni la Synodal del
Illmo. Señor Trejo , que fe nos cita;

p*ro que no hemos podido hallar ori-
ginal , ni fabemos , que elle aproba-
da i pueden libertarnos del efcrüpulo,
ni afegurar nueílra conciencia , para
obrar contra lo difpueílo por el Santo
Concilio de Trento (a) , ordenando
con un titulo , que , confiderefe co-
mo quiera , ni lo es , ni puede fer
perpetuo.

Porque de dos modos puede confi-
derarfe eíle titulo : el primero es en
(a) Se/si§né , cap. chatis.
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común , vaga 9 é indefinidamente,
quando uno folicita Ordenes á titulo
de Teniente ; pero fin que haya Cu-
ra paricular \ que lo pida 5 y le feña-
le renta para fu cóngrua fuftentaciom
bien que con la obligación de fervir
de Teniente á donde le deftine fu Pre-
lado, i Quién no vé , que eñe titulo
no es fixo , ni perpetuo ? Porque fi el

Prelado no halla Curato á donde def-

tinarlo : fi aunque halle Curato , no
encuentra Cura que lo quiera , por-
que le conoce 9 y porque le teme : y
finalmente fi aunque halle Cura que
lo quiera para Teniente fuyo ; luego
defpues ve con fus ojos 9 y toca con
fus manos 9 que ni el es para el oficio?

ni el oficio es para él i <qué hará en-
tonces el Obifpo con efte Clérigo ? Y
qué hará efte Clérigo fin tenencia, fin

Capellanía 9 y fin patrimonio ? De
qué comerá efte Sacerdote ? De qué
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vivirá ? Pues á todas eftas funeftas con-
fcqüencias fe halla expuefto , quien fe

ordena á titulo vago , é indefinido de
Teniente de Cura,
A las mifmas con corta diferencia

eftá expuefto también el que fe orde-
na a titulo de Teniente determinado,

y aíignado á una Parroquia , cuyo Cu-
ra lo pide , y fe obliga á darle cien-
to y cinquenta , ó dofcientos pefos de
renta , que es el fegundo modo , con
que efte titulo puede coníiderarfe.
Porque fi efte Cura que lo pidió , y
que le feñaló congrua muere pron-
tamente : fi 9 aunque no muera , lo
promueven á otro Curato , donde no
necefita de Teniente , ó ya lo halla
en él ; y finalmente fi , quando nada
de efto fuceda , le hacen ver al Cura
las obras , y las experiencias , que fu
Teniente aunque tiene ciencia ; pero
no prudencia , ni probidad , ni acier-

G
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to en el cuidado de las almas. Si ve,

que lexos de ayudarle á edificar •> ami-

na 5 que lexos de velar 5 y cuidar de

fus ovejas , fe las afufta 5 fe las avien-

ta 5 fe las devora 5 j podrá el Cura en

conciencia tenerlo junto á si ?

El Obifpo bien informado * de que
afi es , i podrá obligar al Cura á que
lo tenga? Y nofiendo buen Teniente

en efte Curato i podrá deftinarlo el

Obifpo á que firva en otro ? i Pues

qué hará el Obifpo con efte Clérigo ?

i Y efte Clérigo fin Tenencia •> fin Ca-

pellanía, ni patrimonio de que fuften-

tarfe •> ¿qué hará ? á donde irá ? co-

mo vivirá f A todas las funeftas reful-

tas 5 que pueden feguirfe, queda ref-

ponfable coram Deo , & hominibus el

Obifpo, que lo ordenó,* fin que pueda

efeufarfe con lo que hizo gobernado

por la prádica i ó forzado de la nece-

íidad : necesítate cotnpklfus 5 obtuli ho-
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hcaufta (a).

Por lo tanto eftamos determina-
dos á nunca ordenar con eíte titulo*

fino baxo dos precifas condiciones. La
primera ¿ que el fugeto fea de una li-

teratura 5 conduda 9 y probidad tan
ventajofas 9 y conocidas 5 que funde-
mos cierta efperanza 9 de que defem-
peñará con primor las funciones de
Cura de almas ; y la fegunda 5 que
junto con efto prefente algún patri-
monio 5 aunque no fea tan comple-
to 9 como el que pediremos á los que
quieran ordenarfe con folo él. Lo de-
mas, i amados hijos , creed 5 que fe-

ria lo mifmo que ordenaros á titulo
de fuficiencia , lo que bien fabeis eftá

hoy reprobado por el Santo Concilio
de Trento.

•

O*) i. Re¿. t-jp. 13. v. ii.

Gij
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REGLA SEXTA.

Que ha de preceder a los Orde-

nes Sagrados la información

de naturales , <vida,

j cojtumbres.

Afegurados ya del titulo 9 con

que pretendéis ordenaros 9 y defpues

de prefentarnos las dos partidas de

Bautiímo 9 y de Confirmación * pafaré-

mos luego á cerciorarnos de vueftro

nacimiento 5 vida * converfacion * y
coftumbres por medio del teftimonio

de los Pueblos , donde habéis nacido*

ó refidido mucho tiempo. Antigua-

mente era ella una condición previa*

y como necefaria para recibir los Sa-

grados Ordenes ; creyendofe * que ei

Pueblo tenia como un derecho incon-

textable á dar teftimonio * de íi una



m
perfona debía ordenarfe , ó no.

A eíle fin juntaba el Obifpo al

Pueblo 5 en quien fuponia un perfec-

to conocimiento de los fugetos > fobre
quienes penfaba imponer fus manos:
fe los nombraba 5 fe los proponía «, y
preguntaba á los fieles ¿fi eran dig-
nos del Sagrado Miniftcrio ? Y ellos

refpondian fi , ó no •> fegun el cono-
cimiento 5 y juicio 5 que tenian for-
mado de cada uno de los propueftos.
Efte punto de difciplina tuvo fu ori-
gen en los mifmos Apoítoles , quie-
nes para la elección * y ordenación de
los primeros Diáconos congregaron á
todos los fieles de la primitiva Igle-
íia, y les pidieron fu didamen 5 voto,
o coníentimiento fobre la materia:
Confedérate vitos ex vobis {a).

San Pablo miró como una cofa pre-"
cifa para la ordenación de los Pref-

(*) A:i. Apofi. cap, 6.v. ¡. -
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byteros , que el Ordenando tuviera

buena opinión 5 y concepto de los fie-

les 5 como puede verfe en la primera
Carta 5 que efcribió á fu Diícipulo

Timótheo : Teftimomum habere bonum
ab ijs $ qui foris funt (a).

En las conftituciones Apoftolicas*

atribuidas aunque fin fundamento al

gloriofo Papa y Martyr S. Clemente*

que floreció en el primer SigloY hay
una que dice i el principal entre tm
dos pregunte al Clero y á fu plebe:

i íi es aquel 9 á quien quieren para fu

Paftor ? Y refpondiendo $ que fi ? buel-

va á preguntarlos : |fi tienen 5 ó dan
teftimonio 9 de que tiene las caJida-

des para ferio dignamente (¿0 ?

Eufebio 5 que vivió 9 y efcribió ejí

el fegundo Siglo i dice en el fexto li-

bro de fu hiítoria : conmovido el Pue-

(a) i . a.d ilm-jlb. cap. >. v. 7-

{b) Confit. Apuft. lib. 7. sap. 14.
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blo 5 y excitado del Divino Efpiritu

empezó á una voz á gritar 5 y decir,

que era digno {a).

San Cypriano § que floreció en el

Siglo tercero , llegó á decir , que no
era juila 5 ni legitima la impoficion

de las manos ? quando para ella ha-

bía faltado la aprobación pública (b):

prueba * de que entonces fe creía in-

difpenfable en el que habia de fer afo-

ciado al Sagrado Minifterio 5 tener

una reputación pura 5 y fin mancha
en el concepto del Pueblo 5 y que efte

lo manifeftafe áíi*

El Papa San Siricio, qne goberna-
ba la Iglefia á fines del Siglo quarto,
en la carta que eferibió á Himerio
Tarraconenfe dice eftas palabras : con-
fie-rafe al Diácono el Presbyterado 5 ó
el Obíípado

[
pero efto fea pidiéndolo

(a) Cap. 19.

(JrjEpift. 6¿.
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afi el Clero 9 y la plebe (a).

San Aguftin 5 que murió en el

Siglo V, efcribe en una de fus car-
tas hablando de Eradio : muchas veces
repitió el Pueblo : dignus 5 & juftus

cft (b) $ y todos fabemos por el Autor
de la vida de eíle iníigne Dodor 5 que
para fer promovido al Sagrado Or-
den 9 fue mcneíicr que intervinieran

las inftancias del Pueblo D los ruegos

y peritaciones de fu Obifpo (c).

Tal fue la coftumbre de la Iglefia

en aquellos primeros Siglos 9 y ella pa-

recio tan juila á los Emperadores Gen-
tiles 5 que no dudaron celebrarla con
elogios 5 ni de proponerla como un
medio el mas proprio para acertar en
las elecciones de los Magiftrados. Aii

lo refiere Lampridio de Alexandro
Severo (i).

(a) Ep'f}. nd Himer. cap. io.

(b) Er'ifi. i te. (c) tofsldua in viia S. ¿ug. cap. 4.
(d

/ in vita AUx. Sev. cap. 45

.

V
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Con el tiempo fe trasladó cite te£

timonio , ó derecho del Pueblo á los

Aarzedianos j y en el Pontifical Ro-
mano tenemos todavia algún refto de
eftos rafgos refpctables de la antigüe-
dad ; porque antes de pafar el Obiípo
á imponer las manos íbbrc los que fe

han de ordenar 5 le habla el Arzedia*
no con eftas palabras : Reverendi[sime
Tater , pojlulat Sanóla Mater Ecdefm
Cathoíica 5 ut hunc prxfentem Diaconum
ad onus 7>resbyterij ordínetis. Entonces
el Obifpo le pregunta : Seis \ illum

efe dignum ? Y el Arcediano refpon-
de : quantum humana fragilitas no/fe

fnit , & jeto , & teftificor 9 ipjum efe
dignum ad huius mus Officij.

Defpues de efto fe buelve cl Obif*
po al Clero , y al Pueblo , y con una
pronunciación penetrante , viva , y
eficaz los conjura , para que c}en fu
téftihiónio fobre el iperito 5 ó demeri-

H
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to del fugeto » que eftá para ordenar-
le ? ^ concluye : Si quis ighur habet

aliquid contra illum prp Deo , ¿r propter

DtuM cum fiducia exeat
r>
& dicat ¿ y

antes de paíar á otra cofa fe detiene

un poco 5 por fi alguno de los cir-

cundantes tiene que decir 5 ó teílifi-

car alguna cofa. rj

Es verdad 5 amados hijos 5 que ya
la Igleíia no congrega de intento á

los fieles en el Templo ^ para que tef-

tifiquen públicamente de vueítra vi-

da y conduéla > porque tal vez ya
efte medio no feria poíible * ni fegu-

ro > mas no por efo olvida del todo

el confentimiento y teftimonio de los

Pueblos 5 felicitándolo por otro mei
dio más poftble i y tal vez fam fegu-

ro 5 fi fe pradica con formalidad y
exá&itud 5 y en aquellos términos,

que preferíbe el Concilio Natepenfe

m el canon ¡9. qm QoafymmaMm
1
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mente Vin. Alexandró VIL e Inno-
cencio XIII. en fus Bulas : que el

Concilio de Tren to renueva ¿ti la Se-
sión 2?. que últimamente Benedicto
XIV. declara en fu Carta conmonito-
rio á todos los Obifpos , y la podéis
leer en el torno i. de fu Bulario.

Por tres veces , pues , y en tres
dias folemnes , ó feítivós haremos,
que vueftro proprio Cura anuncie
defde el Altar , ó Pulpito á los fieles

;

yueftra determinación , y la nueftra
á que recibáis los Sagrados Ordenes,
requiriendo la conciencia de cada uno :

en p.irfíeúlar , para que , depueílo
todo humano refpeto , fi reconoce en
vofotros algún impedimento Canóni-
co , que os haga indignos del Minif-
terio i lo revele fecretamente á aque-
llos á quienes importa para bien de
la Iglefia faber vueftra naturaleza,
vueftra probidad , y vueflra condudta.

Hij



Si efta [¡diligencia fe practica >y
djcbe píaétiGapíe con aquellos 5 que
quieren contr^her matrimonio

i i con

q^nta mas razón deberá pradicaríe)

con los que quieren fer promovidos

á las funciones Sagradas del Altar:,

funciones mas excelentes y eípiritua-

les 5 de mas pefb 5 gravedad y pure-

za , que las del matrimonio del hom-
bre con la muger .:? Por lo tanto ja^

n«s paíarémos por ciertas informa-

ciones de 'vita 9 ó mqribus v que fe

nos prefentan hechas á petición ele

los miñnos interefados p ,y con las fir-

mas de unos teftigos bufeados

-

9 lla-

mados y elegidos á fu arbitrio
P
para

que declaren y pues aunque no Ren-

gamos fundamento, pofitivo para íof- .

pechar de mala fe 4 ni dudar de la

verdad
¡>
fabemos eftar obligados en

razón de nueftro oficio Paftoral á ha-

cerla por Nofotros mifmos ? y por v
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aquellos medios , que preícriben las

difpoíiciones Conciliares.

REGLA SEPTIMA
Del examen que ha de preceder

a la colación de los Sagrados

Ordenes.

Cerciorados ya de la íuficiencia del

titulo 5 con que queréis ordenaros^

os llamaremos á examen íiempre 5 y
generalmente á todos » feais Regula-
res 5 ó Seculares 9 graduados 9 y no
graduados 9 por quanto el Santo Con-
cilio de Trento en la Sefion 2?. lo

diípone y manda afi fin excepción
de perfonas por las palabras íiguien-

tes : Omnes 9 qui ad ¡acritm minifte-

rium accederé voluerint regulares

quoo/up nec Jim diligenti examine oy-

dinemm.
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- No ignoraban los Padres del Con-
cilio, que entre los que íblicitafen
los Sagrados Ordenes , podía haber
muchos 5 que fuefen Regulares% Ma-
eftros , Licenciados , Dodores , y
Perfonas de brillante literatura : fin

embargo á todos fin excepción algu-
na los comprehendíó y fugetó á la ley
del examen. No eftrañeis pues 9 ama-
dos hijos : no llevéis á mal 5 ni ten-
gáis á mencs 9 que vueftro Obifpo^
quiera y pradique lo miímo 3 que
quiere y manda el Concilio , anti-

quorum Canonum rvejiigiis inh¿zrehdo.
*

Siguiendo, pues ,eftas mifmas Sa-

gradas huellas os llamaremos á exa-
men h al que procuraremos aíiftir

perfonalmente , para asegurarnos por
Noíbtros mifmos , fi tenéis aquella

ciencia y literatura que pide el Con-
cilio , y exige la alteza del Ordm
que habéis de recibir i porque- * am^*



(6i)

dos hijos 5 ño es bailante la Santidad
íbla para entrar en el Minifterio > fon
menefter también la ciencia y la

dodrina. *

Sabemos por las Santas Efcrituras,

que el Sacerdote de la Ley antigua,

fombra y figura no mas de los Sacer-
dotes de la Ley de gracia $ á mas de
llevar en la cabeza efcritas íbbre una
lamina ellas palabras : San&utn Do-
mino O) i llevaba también en el Ra-
cional la dodrina : pones autem tn pm
tionali judtcij ho&rinam (b) ; porque
ambas cofas dodrina y fantídad fon
necefarias en el que há de fer digno
Sacerdote del Señor.

a Qué facarémos con que el Orde-
nando fea un fantito $ fi es un igno-
rante ? ¿Con que fea un exemplar,
fi es un idiota g y por lo milmo irre-

(*) Exoil lij. v. ¡6.

ib) ividem v. ja.
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guiar 5 é inútil para el Minifterio? Ef-

te fantito ferá muy bueno para qual-

quier otro eftado •> ó empleo feculan
mas no para Sacerdote , cuyos labios

fegun el Profeta Malachías han de fer

depoíitarios de la ciencia 5 y en cuya
boca ha de hallar el Pueblo toda la

Ley fiempre que la bufquc (a). Al tal

fantito 5 fi es ignorante por naturale-

za 9 y porque el Señor no le dio mas
luces 9 ni le repartió mas talentos > le

negaremos las Ordenes con mucho
fentimiento y compañón nueftra 5 di-

riéndole 5 lo que el Salvador á los hi-

jos del Zebedeo : nefritis c¡uid peta-

sis . . • . non efi meum daré vobis (b) : ni

vofotros fabcis * lo que os pedís «> ni

tftá en nueftra mano claros , lo que
nos habéis pedido,

Pero fi fuefe ignorante por. decidid

f*t) Cn%. x. v. 7.

\b) JtíAtb.caf. 10. v. xx. & »$.
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luya 5 y porque en el Seminario i ó

en el Colegio 5 ó en la Univeríidad

no quiíb aprovechar el tiempo 5 de lo

que pediremos informe á fus Redo-
res 5 y Maeftros i le negaremos los Or-
denes con juílicia 9 diciendole las pa-

labras del Profeta Ofeas : quiatu jeten-

tiam repulí°JlH 5 repellam te 9 ne Sacer'do-

tío fungarís (a) : tu hijo , no quififte

eíludiar 9 ni aprovechar , ni aplicarte

quando pudieras i pues Nofotros tam-
poco queremos \ ni podemos conferi-

ros los Ordenes Sagrados.

Efto no es decir 9 que pediremos
excefos 9 ni primores de fabiduria en
el examen ; bien que feria de mucho
confuelo nueftro » que cada uno de
aquellos 5 fobre quienes vamos á im-
poner las manos l fuera en la fabidu-

ria 5 ficut ángelus Dei (b) $ pero fi pe-

(¿0 Cap. 4. v . 6.

(b) a. Regum cap. 14. v. ie.
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diremos puntualmente lo que pide el

Santo Concilio de Trento , efto es^

que para la primera Tonfura fepais

leer , efcribir 5 y la dodrina Chriftia-

na á perfección : prima Tonfura non

initientur 5 qui fidei rudimenta edoéii

non fuerint 5 quique legere 5 & fcriheré

nefa'ant (a); que para los menores Or-

denes tengáis quando menos una bue-

na latinidad 5 y fepais todo lo perte*

neciente á las materias > formas >> y
poteftades de dichos Grados : minores

'

Ordiñes iis^ qui faítem latinara. linguant

intelUgant. . . conferantur (b) > que para

el Subdiaconado 5 y Diaconado cfteis

inítruidos con aquellas letras 5 y ten-

gáis aquella mifma ciencia $ que para

el Sacerdocio : htteris *> & ijs 5 qu¡z ad
ordinem pertinent inftruSli.

Porque no teniéndola 5 amados hi-

(a) Trident. Sefr. M- dt Refor. cap. 4.

fybjtddcm Sefs. cap. 11,
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jos 5 quando os ordenáis de Subdiáco-

nos 5 eftais expueftos á no tenerla ja-

mas ; y en tal cafo nos veríamos en
la dolorofa precifion de teneros para-

dos en eíle Sagrado Orden fin pafar

adelante , ó de promoveros contra el

di&amen de nueftra concienciadlo que
Dios no permita ) al Sagrado Sacerdo-
cio : nescientes .

. ; officium facerdotum 9

como fe dixo de los hijos de Eli O).
Finalmente pediremos para el Pres-

byterado , que tengáis toda aquella

ciencia fuficiente 9 para enfeñar á los

fieles quanto les es necefario para
coníeguir fu falvacion 4 y para admi-
niílrar vofotros debidamente los San-
tos Sacramentos : fcd etiam ad Topu-
lum docendum ea 5 qua fcire ómnibus
necejfarium e/i ad jalutem 3 ac adminij- ..

tranda Sacramenta (b) ; y para la reda

{a) 1. Reg. cap. i. v. 15.

(¿0 dicia Seff. 13. cap. 14.
_ » »

*1J
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adminiítracion de eftos 5 y efpecial-

mente para la del Sacramento de la

Penitencia g cuya facultad tiene el Sa-

cerdote íimple in articulo monis > bien

fe ve 5 quan necefarío es el que fe ha-

lle competentemente inílruido en la

Teología moral : calidad * que pide

Innocencio XIII. por fu Bula $ que
empieza : Ápoftolici minifterij en todos

los que hayan de ordenarfe dePresby-

teroSi:hortamur 5 ut quantum fieri pote/I^

eos tantum ad Sacerdotium dffuYHdñU

qui fahem Theolo¿i£ moralis competen-

te? periti fmt* Y fi pide ello quatido

menos en los Sacerdotes fimples tí que

ciencia y dodrina no pedirá en

los que fe ordenan con titulo de Te-

nientes 5 que es lo miftno 5 qtie ad

curam animarum \

En fuma 5 amados hijos $ es pre-

ver iros 5 y deciros claramente $ que

aunque para conferiros los Ordenes



Sagrados 5 no hulearemos en vofotros*

él que feais unos Teólogos Efcolafti-

eos confumados i pero ü i que fepaís

á fondo y y con una pcrfeéta inteli-

gencia el Catecífmo : que tengáis una
latinidad mas que mediana $ y una
competente Teología moral eftudia-

da en buenas fuentes 5 y por Autores
cláficos $ conocidos $ y refpetables

por fu fana do&fina.

REGLA OCTAVA.
De la edad para recibir Orde-

nes 5 y de los tiempos 5 en que

han de celebrarfe.

Hila regla contiene dos puntos $ y
ambos muy efenciales i el primero e$

la edad $ que fe requiere por Dere-
cho para recibir Ordenes 3 y el fegüíl-

do los tiempos $ en que eftos deben
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cclebrarfc. En quanto al primero fa-

bemos 5 que en los primeros Siglos no
hubo edad feñalada para los Ordenes
menores 5 y fe conferian aun á los

muy niños «> para que entrafen en el

Clero puros 5 inocentes > y libres de
los contagios del Siglo i pero para

conferir los Ordenes mayores fiem-

pre fe atendió mucho á que los fu-

getos fuefen de una edad proveda,

y que antes hubiefen férvido en los

menores por mucho tiempo.

El Papa Syricio feñaló la edad de
treinta años para el Diaconado é y pa-

ra el Presbyterado la de treinta y cin-

co O). El Concilio de Neocefarca la

fixó á los treinta (b) 5 fundado 5 en que
á efta mifma edad fue Chrifto bauti-

zado 5 y empezó á predicar por toda

la Judéa. En los Siglos IV. y V. fe ob-

(a) Can. Qutíumque difi. 77.
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fervó la ley de que nadie fuefe pro-
movido á los Ordenes mayores fino á
los treinta y un años > bien que con
alguna variación , y difpenfa quando
la fantidad del fugeto fuplia eminen-
temente la falta de edad ; y afi lee-

mos , que S. Remigio Obifpo Arela-
tenfe fue ordenado á los veinte y dos
años

Efta mifma difciplina con muy po-
ca variación fe confefvó hafta el Si-
glo X. como parece por los Concilios
Arelatenfe IV. Aurelianenfe III. y
otros j que fe celebraron por efe tiem-
po ; defde el qual empezaron aque-
llas difpenfas , abufos , y relaxacio-
nes i que dieron tanto motivo de ef-
cándalo á los Verdaderos fieles , como
de dolor á San Bernardo , y á otros
Santos Padres de la Iglrfia t hafta que
finalmente el Santo Concilio de Tren-

os «íui íclva¿. ÍB/lit. Camme. libt i. tii. 14. ¡s. u.
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to (a). pufo barrera al torrente de eftos

excefos* fixando la edad en los térmi-

nos 5 que hoy con mucho bien de la

Religión , y del Eftado vemos obfer-

vados inviolablemente. /

Determina 5 pues 5 que la pri^

mera Ton fura no fe confiera 5 fino á

aquellos 5 cuya edad fea competente

para conocer 9 comparar 5 y elegir un

eftado de permanencia , y que ni á

eftos 5 ni á los Ordenados de quatro

menores fe les confiera beneficio Ecle-

fiaftico antes de los catorce años : que

el Subdiaconado no fe confiera 5 fino

á los que tengan veinte y dos años:

el Diaconado folo k los que tengan

veinte y tres 5 y el Presbyterado á los

que tengan veinte y cinco s bien que

eftos años no es menefter 5 que eften

completos , y bafta que fe haya lle-

gado á ellos.

(a) St/s. 13. Atrtf'irm. cap. ji.
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r Efta es la edad determinada por
el Concilio de Trento : determina-
ción , que obliga á culpa grave r y
baxo las penas de íuípeníion $ de irm
gularidad,y de privación de beneficio

á los que fe ordenaren fin tener edad
competente , y exercieren el Orden*
que recibieron 5 como confia de la Bu-
la de Pió II. qne empieza : Cum ex
Saci'orum. Solo el Papa puede difpen-

far en efta edad abfolutamente , y los

Obifpos de Indias pueden difpenfar
un año por facultad 5 que les conce-
de fu Santidad.

Ya con efto 5 amados hijos , he-
mos venido á dar en el punto 9 mejor
diremos tropiezo 5 y eon mas proprie-
dad empeño general , que todos ha-
céis , para que fe os difpenfe eíle año.
Es verdad 5 que podemos los Obifpos
difpenfarlo por facultad 5 que nos tie-

ne delegada el Supremo Paftor, y Pa-

K
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dre de la Iglcfia s pero también lo es*

que no podemos licitamente hacerlo

no interviniendo caufa grave para

ello fegun la do&rina común y cor-

riente de los Teólogos Moraliñas j» de

que la difpenfa d-e la Ley dada fin

caufa por el inferior es ilícita * y es

invalida.

Es verdad también que nurca fe

pide efta gracia , ó difpcnfaeien del

año para recibir Ordenes fin alegar

alguna caufa > pero voíbtros mi irnos

fabeis bien ? y Nofotros lo eftarros

viendo 9 y oyendo con doler , que efas

caufas las más veces ni fon graves , ni

fon urgentes «> y tal vez ni fon verda-

deras. Quexaos de vueftro Obifpo.fi*

hallando verdad , urgencia , y grave-

dad en las caufas , que le aleguéis i os

niega una fot a vez efta gracia ; prro.

quexaos igualmente de vofotros mífi

mos % ü os la niega 5 quando ni gra-
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vedad , ni urgencia -

9 ni verdad fe en-

cuentra en ellas 5 fino en vofotros una
enorme ambición pretextada con la

necefidad de Miniftros en la fglefia;

ó una codicia refinada por percibir

luego la renta £ pretextada con la po-

breza de vueftros Padres- Pues que :

< tanto perderá la Iglefia por que ef-

teis un año mas fin ordenaros? ¡ Aca-
fo vueftros Padres fe morirán de ham-
bre en efe año por falta de una renta,

que nunca la percibieron ; y fin em-
bargo fe mantuvieron con decencia?

No quiero acordaros aqui otros

frivolos pretextos , y aun menos cier-

tas futilezas r y cálculos v con que fe

quiere medir efe año de difpenfa,

porque á la verdad fon vergonzofos,

y apenas fe hacen creíbles. Quieren
algunos 5 que efe año de difpenfa re-

caiga fcbre cada Orden. Que error

!

Efto feria habernos concedido el Pa-
Kij
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pa facultad para difpenfar tres años*

y por coníiguiente hallaros vofotros

ordenados de Presbyteros á los veinte

y dos. Otros quieren que á los veinte

y dos años > y tres mefes fe les cuen-

ten ya los veinte y tres de edad para

la difpenfa del año * entrando en

cuenta los nueve mefes *> que eftuvie-

ron en el vientre de fu Madre. Que
necedad ! como fi la edad del hombre

no debiera fiempre contarfe defde fu

nacimiento : ó como fi efte fe verifi-

eafe fegun la exprelion de S. Juan

hafta que pariendo la muger fale el

hombre á la luz del mundo : Mulier

aim parit ¿ triftitiam habet $ c¡uia venit

hora etus : cum autem ptpererít puerum*

íam non meminh prejurx propter gau-

diutn 5 quia natus e/i homo in mun-

dum (a).

Los Regulares 5 cuyos Prelados

(.a) Cap. i<5. ii.
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tienen privilegio para difpcnfarles un
año > quieren que los Obifpos les cüf-

penfen otro i y pudieran pretender

también , que el Obifpo ageno «> á

quien acuden por Ordenes por eftar

enfermo el proprio $ les difpenfafe

otro ; y ya ferian tres $ y vedlos aqui

Presbyteros hechos $ y derechos 5 ó

por mejor decir $ torcidos * mal he-

chos •> y malifimamente ordenados á

los veinte y dos años. En fin \ amados
hijos •> vofotros penfad •> difeurrid $ fu-

tilidad \ y opinad como queráis > que
Nofotros fin í'eguír opiniones laxás,

ni acomodarnos á vanas futilezas * nos

atendremos literalmente á la facul-

tad > á la razón ^ á la verdad , á la

urgencia 5 y gravedad de la caufa. Si

efta es grave 5 urgente b y verdadera^

os difpenfarémos Un año & y nada mas;

y fi no lo fuefe* ní un año * ni un mes5

ni un dia podemos difpenfaros.
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Pasemos ya al fegundo capitulo:

es á laber 5 á los tiempos y en que

deben celebrarfe Ordenes. Efle es uno

de los títulos de las Decretales : De

temporibus ordinationum ; y arreglados

á él 5 y omitiendo la variedad 9 que

á los principios de la Igiefia hubo en

efte punto de difcíplina s fabemos ya

fixamente 9 que los Ordenes mayo-

res folo pueden celebrarfe dentro de

la Mifa , y en los quatro ayunos 5 ó

Témporas del año.

Efta ley , por fer puramente Ecle-

íiaftica 5 no obliga al Papa 5 quien por

lo tanto puede celebrar Ordenes en n

qualquier tiempo del año 5 y dar fa-

cultad á los Obifpos , para que los ce-

lebren fuera de las quatro Témporas.

En efedo los Obifpos de Indias goza-

mos de efta facultad Pontificia , y en

virtud de ella pedemos ordenar en

tres dias feftivos , afi como podemos
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difpenfar en un año de la edad 5 que
prefcriben los Sagrados Cánones ; "pe-

ro no pudiendo hacerlo licitamente^

ni íin incurrir en la fufpenfion de ce-

lebrar Ordenes 5 quando no hay cau-
fa grave para ello y períiiadiros defde
luego , y para íiempre , que jamas os
difpenfarémos efta gracia 5 fino en ea*

fo muy preciícby con caula igualmen-
te verdadera * que urgente y y enton-
ces ferá obligándoos á tener por junto
todos aquellos días de retiro ? y exer¿
cícios efpirítuales 5 que hubierais de
tener recibiendo Jos mifmos Ordenes
fuccefivamente $ y con una rrgorofa

obfcrvancia de los interftíeios.

* * * - *

* * *
* * * *
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REGLA NONA.

De los Eoctycicws 5 qu* deberán

preceder a la recepción de los

Sagrados Ordenes.

Dios 5 que efeudríña los corazones

de los hombres r y es teíligo de fus

intenciones 5 fabe bien y de quanto

confuclo Feria para Nofotros ver hoy

en ufo , y en vigor aquellas Eícueias

Epifeopaíes % cuyo origen -> y progre-

fos fe debieron á S. Aguftin y donde?

viviendo de comunidad los Eclefiafti-

eos 5 pafaban los dias en excrcicios

Santos 5 y proprios de fus Minifterios;

tan diñantes de los negocios *> y rui-

dos del íiglo^ como, unidds eftrecha-

mente con los fagrados vínculos de la

Caridad 5 baxo de un Superior , y de

una regia > porque én eíle cafo á i$ni-
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tacioo de un tan excelente Maeftro*
Obiipo , Doctor , y Padre de la Igle-

fia y jamas nos dexariamos inducir á

ordenar á alguno j que antes no hu-
biera vivido de comunidad en dichas

Efcuelas ó Convidónos i ácuya fren-

te ó portada no dudaríamos poner
aquellas palabras 9 que efte Santo Doc-
tor nos dexó en fu Sermón 49. de di-

yerfis : Cené ego jum 9 qui ftatueram*,

ficuí noftis 9 nullum ordiñare Clericúm%

niji qui mecum vellct manere.

Sí 9 ya que por nueftra defgracia
faltaron eftas Efcuelas Episcopales 9 y
en fu lugar fuccedieron los Semina-
rios 9I tuviéramos la dicha y el con-
fuelo de tener en nueftra Diocefi fi-

quiera uno 9 donde baxo la dirección
de feis ü ocho Sacerdotes virtuofos9
fantos 9 fabios 9 zelofos , y experimen-
tados 9 fe recogiefen por algún tiem-
po : fe educafen 9 y fe difpufiefén pa~

1.
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ra recibir los Sagrados Ordenes aque-

llos ? que fe Tienten llamados de Dios
para las funciones divinas del Altar:

en efte cafo obfervariamos puntual-

mente la Conftitucion Synodal del

dulce Padre y Obifpó S. Francifco

de Sales ? puefta en orden s y aumen-
tada por fu digro Succefor Mon-Se-
ñor de Alex ; no concediendo los Sa-

grados Ordenes á quien antes no en-

trafe en el Seminario * y viviefe en él

un año entero 9 ó quando menos feis

mefes 5 como lo determinó Benedido
XIII. en fu Concilio celebrado en Ro-
ma el año de 1725. renovando en

ello el canon 12. del Concilio Turo-

nenfe celebrado en el de 8i j«

Pero i qué haremos los Gbifpos*

que llenos de amor hacia níieftros

Diocefanos -> y defeofos del bien 9 y
decoro de la Iglefia en que tenga , no

muchos Miniílros 5 fino efeogidos,



útiles i y probados antes de falir al pú-

blico exercício de fus funciones > nos

faltan eftos íagrados áfilos 5 donde po-

nerlos 5 donde iníiruirlos ? donde pro-

barlos ?,y donde diíponerios para el

Sagrado Minifterio por aquel tiempo*
que nos pareciere conveniente ?

i Qué haremos Noíotros •> que aun-
que por fortuna 9 ó mas propriamen-
te por mifericordig de Dios 5 y piedad
de Nueftro Católico Monarca tene-

mos en eíla Capital un Seminario
Conciliar > donde baxo la dirección

de un Retfor ,.y Vice-Re&or fe crian

quince , ó veinte jóvenes : fe inftru-

yen , fe educan 5 y firven al Altar,

y Coro de nueftra Iglefia Catedral;
que haremos 5 digo 4 fi la cortedad
de fus- rentas , y la pobreza general
de la Diocefi no permiten ni mas be-
cas para mas Colegiales , ni mas ha-
bitación para mas Sacerdotes 5 donde

L ij
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los Ordenandos á íü dirección § y á

nucftro arbitrio fe puedan recoger

por un año ó feis mefes 9 y difponer-

íe para recibir los Sagrados Ordenes?

¿Qué haremos 3 amados hijos nueí1

tros 5 entre eftos fantos defeos 5 que

"agitan nueílro corazón 5 y entre tan-

tas dificultades 9 como fe nos prefen-

tan cafi infuperables todas por falta

de medios ? Haremos lo que un Pa-

dre amorofo y Chríftiano ? que

viendo á fus hijos 5 á quienes ama
con ternura 5 y cuyo adelantamien-

to defca con eficacia 5 hambrientos*

defnudos , y pobres 5 quiere alimen-

tarlos 5 cubrirlos 5 y foftenerlos ; pe-

ro le faltan todos los medios abfolu-

tamente. Llora entonces 5 como Pa-

dre 5 clama á Dios como buen Chríf-

tiano 5 pienfa 5 y felicita proye&os

como hombre 1 y quando ya ve -> no

fcr pofible 5 que las obras igualen á
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los defeos 5 hace lo que puede buena-

mente 5 y fino puede alimentarlos con
un pan 9 los alimenta con medid ; fi-

no los puede cubrir con un vellido de
feda 5 los viíte con uno de lana ; y úl-

timamente fe defposée de lo poco que
tiene -> y lo emplea todo en el bien y
decoro de fus amados hijos.

Pues efto mifmo hemos peníado
hacer Noíbtros al ver por una parte

Ja fiima
;
necefidad é qüe hay en eíla

Dioceíi de un Convidorio ó Semi-
nario 5 donde los Ordenandos $ hijos

íos mas amados nueftros i y la porción
mas preciofa de toda nueílra Grey^
puedan alimentaffe * cubriffe * foííe-

fíerfe r educarfe « y difponeffe para
recibir los Sagrados Ordenes iy al ver
por otra parte los cortos rtiediós 5 que
nos afilien * para poner en planta una
obra tan conforme á la buena difciplí-

na 5 y que fin duda produciría adrní-*



rabies frutos de dodrina y providad

en todo nueftro amado Clero.

Clamaremos á Dios y al Rey fe-

guros de que oirán 9 y no defprecia-

rán los ruegos de effe fu mas humil-

de fiervo y y fiel vafallo : penfarémos,

folicitaremos 5 proyectaremos i y mietir

tras Dios ? y el tiempo no nos abran

algún camino favorable j haremos

cuanto podamos á fin de que lleguéis:

i la mcfa y combite del Altar con>

aquel vertido 9 y decente difpoficionjí

que piden los Sagrados Ordenes é que

vais á recibir. A efte fin fin acordar-

nos de los predios empeños 5 que he-

mos tenido que contraher para venir

de Efpaña :*> ni de las cortas rentas de

eííe nueftro ©bifpado > ni de los mu-

chos pobres 5 que nos rodean en toda

nueftra Diocefi > cuyos clamores nos

penetran el corazón , y de que no po-

demos defentendernos fin faltar á



(85)

nueftra conciencia ; hemos determi-
nado eftender la fábrica del Semina-
rio Conciliar 9 y formar tres ó qua-
tro apofentos decentes k donde antes

de ordenaros podáis retiraros á hacer
Exercicios efpirituales en efla forma:

Quien fe hubiere de ordenar para
Cura deberá éftar en el Seminario ba-
xo la obediencia y direccioti del Rec-
tor dos mefes quandd menos i exer-
citandofe en oración 5 lección i eítudío,

platicas , doíl riñas , y en la prá&fca
feca de la adminiftracíon de todos
aquellos Sacramentos * y funciones
Parroquiales , que deípües ha de ad-
rniniftrar y executar i lo vivo quan-
áú fea Cura.

Quien fe hubiere de ordenar de
íoníura , y quatro menores deberá
eftaf en el Seminario diez dias ! quin-
ce ít ha de recibir el Sübdiaconádo;
otros tantos para el Diaconado , y
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veinte para el Sacerdocio. Quien en

dos ó tres dias feftivos , ufando de la

difpenfa 9 fe ordenare de Ordenes ma-

yores , eftará de un junto en el Semi-

nario todos aquellos dias 5 que hubie-

ra de eílar fuccefivamente orden an-r

dofe 5 y guardando puntualmente los

interílicios.

No dexamos de comprehender*

que efta nueftra determinación ferá

poco agradable á muchos * que aco&

tumbrados % prátficas muy diferen-,

tes 3 y menos feveras ; la calificarán

de rígida é impertinente : que confi-

guientemente á efte modo de penfar

fe alegarán defde luego pretextos y
necefidades > y aun fe nos bufcarán

empeños de Perfonas refpetables
?
pa-

ra librarfe por fu ínterccfion 9 fi pue-

den , de un retiro 5 que les es tan

defagradable 9 como defconocido > pero

á los empeños ya defde ahora ponemos
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la barrera con la pública prevención»

que ya hacemos por efta nuéftra Car-
ta 5 de que ninguno ferá bailante,

á que cedamos en un punto tan efen-

cial 5 como provechofo á los miímos*
que lo rehuían.

A las neceíidades y falta de me-
dios para mantenerfe en el Seminario,

refpondemos 5 que quien fe ordena con
patrimonio ó Capellanía y fe man-
tenga 5 y alimente con eftos dos títu-

los 5 fupuefto 5 que con ellos mifmos
fe ha de mantener toda la vida. Si fe

ordena para Cura , quando lo fea ten-

drá con que fatisfacer los gaftos caufa-

dos en el Seminario ? y últimamente
fi fuefe tan pobre ¿ que no tuviefe me-
dio alguno para coftear los alimentos
de eftos dos mefes de exercicios ? pue-
de eílar cierto , que fu Gbiípo fe los

codeará con mucha voluntad ; creyen-
do firmemente 5 que no puede hacer

M
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limofna ni mas agradable á Dios > ni

mas útil a fus Diocefanos.

Si defpues de todas eftas razones

y proporciones 5 amados hijos 5 os re-

fiftiereis á una providencia tan pro-

prla de nueftro Minifterio Paítorai,

como arreglada á los Concilios y Cá-

nones de la Iglcíia 5 en efto mifmo
nos daréis una prueba nada equivoca

de vueftra falta de vocación al eftado

Eclefiaftico. Porque ¿cómo es pofible,

que fea llamado á él s quien no lo

aprecia i i Corno es pofible que lo

aprecie 5 quien no lo conoce ? iY có-

mo puede decirfe , que lo conoce * y
ha pefado juftamente fus prerrogati-

vas y obligaciones 5 quien quiere en-

trar en éi de arrebato 5 y fin preven-

ción alguna 5 y tanto rehufa el difpo-

nerfe para fus Sagradas funciones por

medio de unos Excrcicios efpirituales

tan proprios para cfte fin 5 como re-
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comendados de los Sumos Pontífices
Aiexandro VIL Innocencio XI. y Cie-
rnen te XI ?

Yo os ruego 5 amados hijos 5 que
leáis la Inftitucion ciento y quatro de
Benedido XIV. donde hallaréis com-
pendiado 5 quanto bueno puede decir-
fe íbbre la utilidad y necefidad de ef-

tos Exercicios efpirituales para reci-
bir los Sagrados Ordenes , contentán-
dome yo aqui con poneros las pala-
bras del Iilmo. Sr. D. Luis de Abe-
lly 5 amigo y devoto intimo de San
Vicente á Paulo. Dice r pues : „In
55 quamplurimis Dioecefibus ad hunc
55 eundem finem adhibentur illa^quse

55 communitér vocantur Ordinando-
55 rum exercitia 5 quibus per decem,
55 aut duodecim circiter dies in unum
55 locum convenientes ii omnes 5 qui
55 adOrdines recipiendos admifsi íunt,

55 variis exhortationibus , inílrudioni-

M ij
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„ busrcollationibus fpiritualibus 5 alí-

„ ifque piis aptis Exercitiis difponun-

„ tur. Et de his quidem Ordinando-

„ rum Exercitiis 5 quae Spiritus Sanc-

„ tus ultimis hifce temporibus fugef-

„ sit , illud dicere fufficiat 5 vix expli-

„ cari poffcí, quam eximios 5 &uberes

„ frudus producere foleant i ita ut,

55 fi eo 5 quo deceat 5 modo peragan-

5 , tur 9 Sapientifsimorum 5 & in rebus

55 Eccleíiafticís expertifsimorum Viro-

55 rum iuditio $ plerifque aliis modis

& deficientibus 5 poííint abundé fup-

55 plcre 5 quod experíentia ipfa proba-

55 tum cft 5 & abundé probari poteft. »

REGLA DECIMA.

Lo que deberán praBicar los Re-

gulare que quieran ordenar/e.

El Eftado Regular es muy aprecia-
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ble > y muy digno de todas las aten-

ciones y gracias de los Obifpos 5 afi

como lo es 5 y lo ha fido íiempre de

las de la Santa Sede > quien lo ha col-

mado 5 y colma de favores y privile-

gios en atención á los particulares fér-

vidos 5 que ha hechq 9 y cada dia

hace á la Iglefia por medio de fus hi-

jos ? en los quales tiene un Óbifpo

otros tantos fieles y zelofos Coadjuto-

res 5 de quienes fervirfe para la fanti-

ficacíon y paito efpiritual de las al-

mas * que ei Señor ha pueílo á fu cgr-

go. Efta es una verdad 9 que debemos
confefarla de buena fe 5 añadiendo*

que en eílos Reynos * donde es tan
notoria la efcafez de operarios y Mi-
niftros de Dios ¿ fe hacen mas pred-
ios los Regulares 5 y por lo mifmo
fon mas acreedores al favor y gracia
de los Ordinarios/

Eftamos en eíle debido concepto*
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y juña refolucion , y creemos Haberlo

pradicado afi defde el punto que

puñmos el pie en efta nueftra amada

Dioceíi 5 donde vivimos con el honor

y el confuelo de tener Conventos de

Regulares > pero como la gracia y la

amiftad folo deban llegar hafla las

aras 5 efto es 5 hafta lo Sagrado de la

Ley , y del Derecho Canónico 9 he-

mos querido prevenir aqui en regla

feparada 9 lo que guílofamente difpen-

farémos con los Regulares 9 y lo que

de ningún modo podremos difpenfar

fin embargo de todo el amor 5 que les

tenemos en el Señor ? y de lo mu-

cho que efperamos 9 han de ayudar-

nos en nueftro Minifterio PaftoraL

Prevenimos 5 pues 9 ante todas co-

fas 5 que el Regular Diocefano nuef-

tro\ que folici tare Ordenes 9 deberá

prefentarnos las Reverendas ó pimi-

forias de fu General ó Provincial,
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únicos Prelados , que tienen jurifdic-
cion Ordinaria para efte fin , y en
quienes ó por coftumbre » o por pri-
vilegio refide privativamente la fa-
cultad de conceder eftas Letras dimi-
forias á fus iubditos. Por lo tanto ja-
mas podremos admitir para los Sagra-
dos Ordenes á los que vengan apoya-
dos únicamente en una petición fen-
cilla verbal ó por efcrito de fu Prela-
do inferior ó inmediato. Suponemos
defde luego en efte toda verdad , juf-
ticia , y conocimiento del talento y
probidad de fus iubditos j pero no po-
demos iuponer facultad , ni jurifdic-
cion , para prefentarlos , y dimifo-
riarlos ad Sicros Ordines , á no fer,
que fus Conftituciones aprobadas por
el Papa jo difpongan afi , ó que para
ello, tengan comifion particular del
Prelado Superior , y nos la maniiief-
ten en debida forma.



Prevenimos también ?
que fi el Re-

gular no Fuefe Diocefano nueftro , de-

berá el Prelado manifeftar en dichas

Letras dimiforiales la caufa de remi-

tirlo á nueftra Diocefi á recibir Orde-

nes , ya fea por hailarfe la Sede pro-

pria vacante , ya por que eílá aufente

fu Obifpo , ó ya finalmente porque

no celebra Ordenes. A mas de efto es

menefter , que traiga Certificación

del Gobernador del Obifpado , del

Obifpo , ó de fu Provifor , y Secreta-

rio , de fer afi verdad lo que expone

por caufa en las dimiforias. Lo pri-

mero es mandato de Clemente VIII.

baxo la pena de privación de oficio,

y de voz adiva y pafiva al Prelado,

que no lo hiciere 5 y lo fegundo es

difpoficion de Benedido XIV. y prac-

tica común en todos los Obifpados á fin

de evitar los dolos y fraudes , de que

fe quexa amorolamente el mifmo en
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la veinte y tres de ius Inftituciones.

Igualmente prevenimos 5 que las

dichas Letras dímiforias deben nece-

fariamcnte venir dirigidas á Nos en

particular 9 P ai menos dirigidas ad
quemcurn^ue -> porque íi viniefen diri-

gidas á otro Qbifpo nomínaüm ? jamas

podremos refolvernos á ordenarlo 5 ni

en defedo de efte 9 ni aun con expre-

fo confentimiento fuyo «> fundados en

aquella regla del Derecho ; Exprefsio

untus eji exclujio alterius (a)..

Ultimamente prevenimos 9 que el

Regular 5 fea *> ó no Diocefano nueftro^

deberá prefentarnos la fe de Bautif-

mo 5 la de Confirmación ^ la certifi-

cación de haber tenido exercicios , fi

ya no viniere exprefado en las Dimi-
sorias ; y últimamente los títulos de
Ordenes >/fi hubíefe recibido algunos.

Con ellas diligencias , en que no po-

fr») C.ip. no a Qe $. ipf. de prtjumft.
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drémos difpenfar un ápice > fe prefen-

tará á examen 5 y aprobado que fea le

conferiremos los Sagrados Ordenes.

Por lo denlas le haremos toda gra-

cia , efto es 5 lo ordenaremos en qual-

quiera parte de nueftra Diocefi 5 don-

de fe nos prefentare 5 y en qualquier

tiempo del año ? que nos lo pidiere*

fin perdonar á trabajo >> ni á moieftia:

lo ordenaremos difpenfandole la edad*

los interfticios 5 y con extra Témpora?

fin ponernos á averiguar la verdad y
urgencia de las canias , contentando-

nos 3 con que fus Prelados nos lo pi-

dan -> y afeguren •> que las hay 9 imi-

tando en efto la piedad y franqueza

de Bencdído XIV. quien fiendo Ar-

zobispo de Bolonia nos dice 5 que lo

pradicaba afi con los Regulares.

Tal vez con efta mifma palabra y
feguridad les difpenfarémos el exa-

men 5 y quando afi no fea 5 les pro-
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metemos con las miímas palabras de
Benedido XIV. que faciliori exami-
ne , cjuam Seculares elencos exc/piemus,
fundados como el en la dodrina de
los Salmaticenfes (a) , en la prádica
de muchos dodos y zeloíbs Obifpos,

y en las razones $ que para ello alega
Barbofa (b) , y fon bien notorias : para
que nadie fe pueda quexar con funda-
mento 4 de que hagamos efta pequeña
excepción y gracia con los Rcligíofos.

«a*mi¿<d^üémm%¡®&«a» ¿#¡j>

A P E N D I C E.

En que fe compendian todas las Re-
glas 5 que han de obfemar los que en
adelante joliáten Órdenes , conteni-

das en efta nueftra Carta,

Primera : El Ordenando prefentará
con anticipación memorial i en que

N íí



manifiefte humildemente la vocación

y íantos defeos , que tiene de fervir

á Dios en el eíhdo Eclefiaftico.

Secunda i Defpachado eíle memorial

como lo p
; de, prefentará el titulo,

con que felicita ordenarfe, y con que

podrá fuftentarfe congrua y decente-

mente.

Tercera : Si efte titulo füefe patrimo-

nio deberá prefentar en inftrumento,

que haga fe , el número de fincas , en

que fe funda : el nombre que tienen,

lugar donde fe hallan , valor en que

eíían tazadas ¡ cargas á que eftan afec-

tas b rédditos que producen animal-

mente i y últimamente los paclos y
condiciones y con que fe dan para fun-

dar dicho patrimonio. La última ave-

riguación de la verdad de todo efto

ferá remitir dicho inftrumento al Cu-

ra , para que leyéndolo públicamente

al Pueblo \ y llamando teftigos , que
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depongan lo que íaben * nos avife de
todo lo que refuitare de eíla publica-

ción y averiguación.

Quar.ta 1 Si el titulo fuefe de Cape-
llanía prefentará auténticamente 9 y
en forma fu fundación $ para exami-
nar fu naturaleza ¿ fus fincas 5 y fus

cargas ¿ y la averiguación de la ver-

dad de todo efto fe hará del mifmo
modo 5 que la del patrimonio*

Quinta : Si el titulo fuefe de Tenien*
te prefentará ínftrumento en forma*
en el qual el Cura que lo pide * fe

obligue á darle cada año quando me-
nos ciento y cinquenta pefos 5 que es la

cóngrua fuílentacion fcñalada efíe

Obiípado 3 V juntamente prefentará
algún patrimonio 5 aunque no fea tan
completo vcomo fi hubiera de orde-
narfe con folo él. Viva también en la

prevención * de que ha de pafar por
un examen tan formal y rigorofo •> co*
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mo íi fe ordénale ad curam animarimi.
Sexta : Evacuadas eftas diligencias*

prefentará la fe de Bautifmo 5 y de
Confirmación con los títulos de Orde-
nes 5 fi hubiefe recibido algunos 5 y lue-

go fe pafará á hacerle la información

de naturaleza , vida y coflumbres por
medio de perfona de nueítra confian-

za 9 á quien daremos nueftra comifion.

Séptima : No refultando de ella impe*-

dimento 5 ni reparo grave 5 le llama^

remos á examen , á el que afiílirémos

perfonalmente $ para cerciorarnos 5 fi

tiene toda aquella inftruccion y cien*

cía 5 que pide d Santo Concilio de
Trento,

.

Ofüava : Que jamas fe pida la difpen-

fa del año de edad 9 ni de ordenarfe

con el privilegio de extra Témpora,

fin alegar caufa verdadera y urgente,

y comprobándola en forma 5 de cuya
urgencia y verdad haremos una rigo-
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rola averiguación,

Nana : Que aprobado que fea en el exa-
men

, í'e le deírinará á tener exercicios en el
Seminario , donde Jos hará por diez dias íi
íe hubiefe de ordenar de Tonfura ó quatro
menores , quince -para el Subdiaconado,
otros tantos para el Diaconado , y veinte
para el Presbyterado, Si fe ordenafe para
Cora ó Teniente los tendrá por dos o tres
rnefes

; y fi fe brdenafe con el privilegio
de extra Témpora tendrá de un junto y fe.
suidamente los mifmos dias , que fe leña-
Jan para cada Orden.
Decima i Los Regulares prefentarán la fe
de Bautiímo , Ja de Confirmación , certifi-
cación de exercicios , títulos de Ordenes , íí
ya tuvieíen algunos , y las Dimiforias de fu
prelado Superior, Si fuefen de otra Dioceíi
deberán ellas venir dirigidas á Nos particu-
larmente^, ü al menos ad qualemcumque,
con certificación dada por el Secretario de
lu propno Obifpo , de que elle no celebra
Uraenes por auíencia , enfermedad &c.

Eñe es el camino , amados hijos , por
doodc deberéis venir en adelante á vueítro
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Prelado , para que os imponga las manos

con coniueJo luyo , y provecho vueftro ; y
cualquiera otro que toméis , entended , que

lera tomaros un trabajo eíteril , y perder

el tiempo inútilmente, Eftas fon las reglas,

que debcrcis obíervar , y que Noíbtros ob-

iervarCmos inviolablemente ; y fiendo to-

das, ellas tan proprias y conformas a la dif-

cipUna de la Igleíia , os exhortamos en el

Señor , á que , recibiéndolas con aprecio,

y. leyéndolas con freqü encía , las practiquéis

con reügiofa puntualidad , para que poda-

mos deciros con el Apoftol San Pablo : Et

quicumcjuc banc regulam fecuti juerint , pax

fuper i/los , ¿T mifericordia , & fuper Ifrael

Dei (a).

Dada en Cordova á 2?. de Abril

de 1781.

Fray Josef Antonio de S. Alerto

Qbifpo del Tucuman.

(a) tipí/f. ad Catatas €J¡>. 6. v. 16.
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